
1. Asociación organizadora 
 

Asociación de Cerveceros de España, con domicilio social en C/ Almagro 24, 
2º Izq. 28010 de Madrid y con NIF G-28516474, organiza la campaña “Nunca 
es tarde, pero a veces sí demasiado pronto” con el objetivo de concienciar 
sobre el consumo de alcohol en la población joven y la importancia de la 
figura de las personas mayores del entorno de los jóvenes en la transmisión 
de hábitos de vida saludables y pautas de consumo responsables.  
 
En este sentido, esta iniciativa pone en marcha la búsqueda de dos mayores 
extraordinarios que serán los protagonistas de dicha campaña de 
sensibilización y concienciación difundida a través de redes sociales, medios 
de comunicación y canales digitales. 
 
2. Personas a quienes se dirige esta promoción 

 
Podrán participar en la campaña todos los jóvenes mayores de edad que 
presenten la candidatura de una persona mayor extraordinaria de más de 65 
años.  
 
Se entiende por “mayor extraordinario” cualquier persona con más de 65 
años que sea un referente para el joven que le presenta. Una persona activa, 
que no ha visto frenada su actividad por el paso de los años e incluso, ha 
encontrado nuevas formas de disfrutar plenamente de su tiempo libre.  
 
Quedan excluidas de participación en esta campaña todas las personas 
empleadas en la asociación organizadora y en la agencia de comunicación 
colaboradora, así como sus familiares. 
 
3. Ámbito territorial 

 
Todo el territorio de España. 
 
4. Duración y fases de la campaña 
 
La campaña “Nunca es tarde, pero a veces sí demasiado pronto” comprende 
las siguientes fechas: 
 

• Presentación de las candidaturas de mayores extraordinarios del 12 
de julio al 30 de septiembre. 
 

• Del 1 de octubre al 7 de octubre: selección y valoración de 
candidaturas presentadas y selección de las dos candidaturas 
ganadoras. 

 

• Noviembre-diciembre 2019: campaña publicitaria protagonizada 
por los mayores extraordinarios seleccionados por Cerveceros de 
España. 

 
 
 
 



 
 
4.1. Presentación de candidaturas  
 
Desde el 12 de julio de 2019 hasta el 30 de septiembre de 2019 a las 23:59 
horas, estará abierto el plazo de presentación de candidaturas.  
 
Los interesados deberán enviar la historia del mayor extraordinario de su 
elección al correo mayoresextraordinarios@cervecear.com junto con el 
nombre completo, edad y teléfono de la persona mayor candidata, así como 
nombre y apellidos, teléfono de contacto, email de la persona que presenta 
la candidatura. 
 
Serán válidos todo tipo de formatos (desde imagen y texto a vídeo), pero 
será necesaria la conformidad de ambas partes a la hora de presentar la 
candidatura. Los dos mayores extraordinarios ganadores deberán estar 
dispuestos a ser imagen de la campaña publicitaria de Cerveceros de España 
y dar a conocer su historia y las habilidades que les han convertido en 
mayores extraordinarios.  

 

*La Asociación de Cerveceros de España se reserva el derecho a cancelar 
o declarar desierta la campaña en caso de que no haya suficientes 
participantes para su desarrollo, ampliar el plazo de presentación de 
candidaturas, así como a modificar, suspender o cancelarlo si concurriera 
causa justa. También se reserva la posibilidad de sustituir los premios por 
otros de valor y características semejantes. 
 

4.2. Valoración selección.  
 

Del 1 al 7 de octubre de 2019 la secretaría técnica de la iniciativa junto con 
Cerveceros de España escogerá de entre todas las candidaturas presentadas 
a los dos mayores extraordinarios ganadores.  

 
4.3. Resolución y Comunicación de los ganadores.  
 
Durante el mes de octubre, Cerveceros de España hará pública su resolución 
poniéndose en contacto con los dos mayores extraordinarios ganadores a 
través de la dirección de correo electrónico facilitada y/o teléfono.  

 
5. Presentación de candidaturas y requisitos técnicos 

 
Se entiende por “mayor extraordinario” cualquier persona con más de 65 
años que sea un referente para el joven que le presenta. Una persona activa, 
que no ha visto frenada su actividad por el paso de los años e incluso, ha 
encontrado nuevas formas de disfrutar plenamente de su tiempo libre, 
saltando en paracaídas, participando en una maratón o dando cada día lo 
mejor de sí mismos… 
 
Para poder participar en la selección y posterior campaña será indispensable 
enviar un correo mayoresextraordinarios@cervecear.com junto con los datos 
especificados en el apartado 4 y seguir en Instagram a @Cervecear. Se 



admiten todo tipo de formatos siempre que cuenten una historia. Solo se 
podrá presentar una única candidatura por usuario. 
 
6. Premios 
 
El proceso de selección concluirá con la elección de dos parejas, formadas 
cada una de ellas por un mayor extraordinario y un joven. Cada una de las 
dos parejas ganadoras recibirá un premio de 1.500 euros* que se hará llegar 
al “mayor extraordinario” para que pueda vivir una experiencia conjunta con 
el joven que le ha presentado como imagen de campaña.  
 
Para poder recibir el premio el mayor extraordinario deberá aceptar ser la 
imagen de la campaña que Cerveceros de España realizará posteriormente. 
En caso de no aceptar este punto se procederá a elegir otro ganador. 
 

*La organización se reserva la posibilidad de sustituir los premios por 
otros de valor y características semejantes. 

 
Cerveceros de España no se hace responsable de la imposibilidad de contactar 
con los ganadores ni de la de hacer entrega del premio en caso de que los 
datos personales facilitados por los participantes sean incorrectos o 
incompletos. Tampoco será responsabilidad de la Asociación que los 
ganadores no puedan concertar y concretar una fecha para la entrega el 
premio. 
 
La Asociación se reserva el derecho de descalificar a los participantes que 
actúen de forma abusiva y fraudulenta, y a cualquiera que engañe, oculte o 
falsee los datos de participación o incumpla alguna de las condiciones de estas 
bases. 
 
Cerveceros de España no se hace responsable si el premio se otorga a una 
persona que no sea mayor de edad, si esta ha ocultado o falseado los datos 
personales que se solicitan para su participación. 
 
Cerveceros de España no se responsabiliza de las posibles pérdidas, 
deterioros, robos, retrasos o cualquier otra circunstancia que no le sea 
imputable. Tampoco responderá de los casos de fuerza mayor (como huelgas, 
retrasos o problemas de transporte, etc.) que pudieran impedir la entrega del 
premio, quedando exonerada de toda responsabilidad en cualquiera de los 
casos señalados o similares. 
 
 
7. Datos personales 
 
Para poder participar en el certamen será necesaria la aceptación de la 
política de privacidad. 
 
 
 
 
 
 



8. Comunicación de resultados y cesión de derechos de los 
ganadores 

 
El premio será comunicado a los ganadores mediante alguno de los canales 
de contacto facilitados: teléfono o correo electrónico. Los ganadores deberán 
autorizar a que su imagen se utilice en la futura campaña de concienciación 
que realizará Cerveceros de España y a su utilización en publicaciones de 
redes sociales y medios digitales. 
 
Si en el plazo de 15 días el ganador no contestase por ninguna de las vías de 
contacto facilitadas o, si por algún motivo, los datos facilitados no 
pertenecieran al ganador o fueran incorrectos, Cerveceros de España se 
reserva el derecho a decidir la pérdida del premio o a elegir un nuevo ganador 
en su lugar.  
 
 
12. Aceptación de las bases 
 
La participación en la promoción supone la aceptación de las presentes bases 
y que la Asociación de Cerveceros de España, como organizadora, se reserva 
el derecho a modificar o eliminar cualquier participación que considere que 
no cumple los requisitos establecidos. 
 
13. Ley aplicable y jurisdicción 
 
Las presentes bases quedan sometidas al Ordenamiento Jurídico español.  
 
Los participantes en la promoción, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles, señalan a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de 
Madrid como competentes para conocer los litigios que pudieran derivarse de 
la presente promoción. 
 
 
Para más información 
mayoresextraordinarios@cervecear.es 
 


